
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná-Caldas, abril veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 
 
 
 
 

 

Se inadmite la presente demanda, para que en el término de cinco -5- días y so pena 

de su rechazo, sea subsanada en el sentido de ACLARAR porqué razón se cobran las 

cuotas vencidas de los pagarés, y a la vez el capital acelerado hasta la fecha de la 

presentación de la demanda.  

 

Se reconoce personería procesal amplia y suficiente al Dr. ANDRES FELIPE VILLA 

FONSECA, portador de la T.P. 145.004 para actuar conforme al poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
(Firma Electrónica)  

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 
JUEZ 
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